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DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
DECRETO 230/2004, de 2 de noviembre de 2004,
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el
Registro de Centros Docentes no universitarios de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

$
El artículo 13 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,

reguladora del Derecho a la Educación, dispone que «todos los
centros docentes tendrán una denominación específica y se
inscribirán en un Registro público dependiente de la Admi-
nistración educativa competente».

Posteriormente, el Tribunal Constitucional en su sentencia
5/81, de 13 de febrero, atribuyó un papel esencial a los
Registros de Centros dentro del sistema educativo. La citada
sentencia afirmaba que «... los poderes públicos no podrán
realizar las funciones de inspección y homologación del
sistema educativo, si no existe en el correspondiente órgano de
la Administración un registro público de centros debidamente
identificado».

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley
Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, y reformado por las Leyes
Orgánicas 6/1994, de 24 de marzo, y 5/1996, de 30 de
diciembre, en su artículo 36 reconoce la competencia para
efectuar el desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especia-
lidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollen, sin perjui-
cio de las facultades que el artículo 149.1.30 de la Constitución
atribuye al Estado.

Efectuado ya el traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragón en materia de enseñanza no universitaria mediante el
Real Decreto 1982/1998, de 18 de septiembre, corresponde a
la Comunidad Autónoma de Aragón «la inscripción de todos
los centros públicos y privados de su ámbito territorial, a cuyo
fin la Comunidad de Aragón establecerá su propio Registro».

Asimismo, en el citado Real Decreto queda reservada a la
Administración del Estado la coordinación de todos los regis-
tros de centros docentes del territorio nacional. Para tal fin, las
Comunidades Autónomas deberán dar traslado de sus asientos
registrales a la Administración del Estado que, a su vez, queda
comprometida a enviar a las Comunidades Autónomas cuan-
tos informes le sean solicitados por éstas.

Por ello, se observa la necesidad de regular un Registro de
los centros docentes no universitarios situados en la Comuni-
dad Autónoma que permita una actualización permanente de
la información registrada al alcance de las distintas unidades
administrativas que intervienen en la gestión de los centros
docentes, los ciudadanos y los centros docentes. Asimismo,
debe permitir la remisión de los datos informatizados al
Ministerio de Educación y Ciencia, dando cumplimiento a lo
establecido en el citado Real Decreto y en el Real Decreto 276/
2003, de 7 de marzo, por el que se regula el registro estatal de
centros docentes no universitarios.

Se considera necesaria la inscripción de los centros docentes
no universitarios siempre que impartan enseñanzas regladas,
ya sean de régimen general o especial. Son enseñanzas de
régimen especial según la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, las enseñanzas artís-
ticas, de idiomas y deportivas. Asimismo, se inscribirán los
Centros de Educación de Personas Adultas.

No obstante, a pesar de impartir enseñanzas no regladas, en
virtud del artículo 10.1 de la Orden de 30 de julio de 1992, por
la que se regulan las condiciones de creación y funcionamiento
de las Escuelas de Música y Danza, y del artículo 11 del Decreto
183/2002, de 28 de mayo, de regulación de las Escuelas de
Música y Danza en la Comunidad Autónoma de Aragón, se

inscribirán las Escuelas autorizadas de Música y Danza en el
Registro de Centro Docentes no universitarios. Las citadas
Escuelas, en virtud del artículo 24 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, están
sometidas a las normas del derecho común. Ello supone que no
existe un régimen de autorización administrativa previa. No
obstante, el Decreto 183/2002, permite solicitar a sus titulares
autorización administrativa que reconozca el cumplimiento de
los requisitos exigidos en el citado decreto. Una vez autorizadas,
se inscribirán en el Registro de Centros Docentes no universita-
rios. Las citadas Escuelas no podrán conducir a la obtención de
títulos con validez académica y profesional como afirma el
artículo 39.5 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte, vistos los informes preceptivos, y previa
deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión celebrada
el día 2 de noviembre de 2004,

DISPONGO:

Artículo 1º.—Del Registro de centros docentes no universi-
tarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En el Registro de centros docentes no universitarios de la
Comunidad Autónoma de Aragón se inscribirán todos los
centros de titularidad pública o privada, nacionales o extran-
jeros, que impartan enseñanzas regladas no universitarias,
tanto de régimen general como especial, ya se trate de moda-
lidad presencial o a distancia, los Centro de Educación de
Personas Adultas y las Escuelas autorizadas de Música y
Danza, situados en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Aragón y cualesquiera otros que se determinen
legal o reglamentariamente.

Artículo 2º.—Finalidad del Registro de centros docentes.
1.—El registro de centros docentes no universitarios de la

Comunidad Autónoma de Aragón es la unidad encargada de la
inscripción preceptiva de dichos centros.

2.—El Registro garantizará la constancia registral de todos
los actos administrativos relativos a la creación, autorización,
modificación, supresión o extinción de los centros docentes;
dispondrá de la información actualizada de los mencionados
centros; facilitará información a las distintas unidades admi-
nistrativas mediante informe, así como a los ciudadanos inte-
resados y permitirá el intercambio de información entre la
Administración educativa autonómica y estatal.

Artículo 3º.—Naturaleza jurídica.
La naturaleza del Registro de centros docentes no universi-

tarios es pública dentro de los límites previstos en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de datos de carácter personal, y demás disposicio-
nes que la desarrollan.

Artículo 4º.—Adscripción.
La gestión del Registro de centro docentes se atribuye a la

Dirección General de Administración Educativa del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte.

Artículo 5º.—Funciones.
Las funciones del Registro de centros docentes son las

siguientes:
A) Inscribir y anotar de oficio los actos administrativos

relativos a los centros citados del ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Aragón, manteniendo actualizados
los datos que en él consten.

B) Emitir informes sobre los centros en él inscritos.
C) Facilitar información de su contenido a las unidades

administrativas de la Comunidad autónoma de Aragón que se
lo soliciten.
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D) Cumplimentar el envio al Ministerio de Educación y
Ciencia, a través de la transmisión telemática, de los datos
registrales.

E) Facilitar el acceso a los datos del Registro de acuerdo con
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrati-
vo Común y, respecto a los datos relativos a las personas
físicas, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 6º.—Contenido.
1.—El Registro de centros docentes no universitarios está

constituido por el conjunto de asientos registrales, ya sean
inscripciones, anotaciones o cancelaciones, que reflejan la
situación administrativa de los centros docentes inscritos, ya
sean de alta, baja o suspensión, resultante de los actos adminis-
trativos de creación, autorización, suspensión, extinción, mo-
dificación y otros de los centros inscritos de conformidad con
lo dispuesto en las disposiciones vigentes.

2.—Los datos que deberán constar en el Registro, sin
perjuicio de que por necesidades de gestión puedan ser amplia-
dos, se detallan en el anexo del presente Decreto.

Artículo 7º.—Identificación de los centros docentes.
1.—Los centros docentes se identificarán mediante un códi-

go de centro que los individualiza y distingue. El código de
centro será invariable durante la existencia del centro. Deberá
utilizarse en todas las relaciones entre el centro interesado y la
Administración, así como en las comunicaciones internas de la
propia Administración.

Artículo 8º.—Asientos registrales y clases.
1.—Los asientos registrales se practicarán de oficio por el

órgano encargado del Registro de conformidad con los datos
y documentos acreditativos que resulten de la tramitación de
los expedientes.

2.—Los asientos registrales serán de tres clases: inscripcio-
nes, anotaciones y cancelaciones.

Artículo 9º.—Inscripciones.
La inscripción recogerá los datos que figuren en el expediente

de creación si se trata de centros docentes públicos o de autoriza-
ción administrativa si se trata de centros docentes privados.

Artículo 10º.—Anotaciones.
1.—Las anotaciones recogerán las modificaciones de los

datos que supongan una variación de las condiciones de
creación o autorización, así como otras particularidades que
afecten al centro docente. Asimismo, se reflejará la situación
de suspensión, en su caso, del centro docente.

2.—Se practicarán de acuerdo con los datos que resulten del
correspondiente expediente administrativo por el que se auto-
rice la modificación y dará lugar a una anotación en el lugar
correspondiente de la inscripción de alta.

3.—Las modificaciones de los datos de identidad que puedan
producirse deberán ser comunicadas por los Centros a la unidad
administrativa que gestione el Registro para su anotación.

Artículo 11º.—Cancelaciones.
1.—Las cancelaciones se realizarán en los supuestos de

supresión de centros públicos y de revocación de la autoriza-
ción o cese de actividades si se trata de centros privados.

2.—La cancelación de los asientos registrales supone la
supresión en el Registro de los actos y datos que hubieren sido
objeto de las mismas, sin perjuicio de que queden reflejados
los datos del centro en un archivo histórico.

Artículo 12º.—Mantenimiento y gestión.
1.—El Registro se gestionará mediante soporte informático

y formará parte de las bases de datos del Departamento de
Educación, Cultura y Deporte, sirviendo de apoyo para la
gestión de las diferentes unidades administrativas.

2.—Las unidades administrativas responsables de la gestión
de los centros inscritos en el registro colaborarán en su mante-
nimiento y actualización. Para ello deberán comunicar a la

unidad administrativa responsable del Registro los datos y
modificaciones que se produzcan en los centros en el plazo de
quince días. Asimismo, deberán suministrar los datos y docu-
mentos que le sean solicitados por el responsable del Registro.

Artículo 13º.—Relaciones con el Ministerio de Educación y
Ciencia.

De todo asiento registral se dará traslado al Ministerio de
Educación y Ciencia, en el plazo máximo de un mes estable-
cido en el Real Decreto 276/2003, de 7 de marzo, por el que se
regula el registro estatal de centros docentes no universitarios.

Artículo 14º.—Consultas de los ciudadanos.
1.—El Registro de centros docentes no universitarios faci-

litará el acceso a los datos del Registro a los ciudadanos de
conformidad con los límites que se regulan en el artículo 37 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común. Asimismo, se protegerán los datos de las personas
físicas que figuren en el Registro de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal

2.—El Registro de centros docentes expedirá certificados
de los datos que en él consten que le sean solicitados.

3.—Los titulares de los centros docentes privados, cuyos
nombres y datos personales aparezcan inscritos en el Registro,
tendrán libre acceso a los datos que les afecten, pudiendo
solicitar la rectificación de los datos de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Disposición adicional única.—Centros docentes inscritos
en el Registro Estatal de Centros Docentes no universitarios
del Ministerio de Educación y Ciencia. Los centros docentes
del ámbito de gestión de la Administración autonómica arago-
nesa y que, a la entrada en vigor del presente Decreto, figuren
inscritos en el Registro Estatal de Centros Docentes no univer-
sitarios del Ministerio de Educación y Ciencia quedarán
inscritos de oficio en el Registro de centros docentes no
universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición derogatoria única.—A la entrada en vigor de
este Decreto quedan derogadas todas las disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en el
presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Facultad de desarrollo: Se faculta a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo del
presente Decreto.

Segunda.—Entrada en vigor: El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Zaragoza, a 2 de noviembre de 2004.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA

ANEXO
CONTENIDO DEL REGISTRO

1. Datos de Identificación.
1-1. Código de centro
1-2. Denominación específica.
2. Datos de ubicación.
2-1. Domicilio
2-2. Teléfono
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2-3. Fax
2-4. Correo electrónico
2-5. Código postal
2-6. Localidad
2-7. Municipio
2-8. Comarca
2-9. Provincia
2-10. Comunidad Autónoma
2-11. País.
3. Datos de tipificación.
3-1. Tipo de centro.
3-2. Denominación Genérica.
3-3. Naturaleza del Centro.
3-4. Ambito.
3-5. Localidades de centro agrupado
3-6. Situación del centro.
3-7. Estado del centro.
3-8. Código del centro del que depende.
4. Datos sobre titularidad.
4-1. Tipo de titular(es) del centro.
4-2. Nombre del Titular(es).
4-3. NIF/CIF del Titular(es).
4-4. Administración que crea o autoriza el funcionamiento

del centro.
5. Datos sobre Acción Administrativa.
5-1. Tipo de disposición.
5-2. Fecha de disposición.
5-3. Tipo de publicación.
5-4. Fecha de publicación.
6. Datos sobre enseñanzas
6-1. Enseñanza autorizada
6-2. Modalidad de enseñanza.
6-3. Concierto/subvención/convenio
§

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE
#

DECRETO 231/2004, de 2 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se crea el Registro de
actividades industriales emisoras de compuestos
orgánicos volátiles en la Comunidad Autónoma de
Aragón.

$
El Consejo de Ministros de la Unión Europea aprobó, el 11

de marzo de 1999, la Directiva 1999/13/CE que tiene por
objeto prevenir o reducir los efectos directos o indirectos de las
emisiones de compuestos orgánicos volátiles al medio am-
biente, principalmente a la atmósfera, y los riesgos potenciales
para la salud humana.

La citada Directiva considera necesaria una acción preventiva
para proteger la salud pública y el medio ambiente de las
consecuencias de las emisiones particularmente nocivas deriva-
das del uso de disolventes orgánicos y garantizar a los ciudadanos
el derecho a un entorno limpio y sano. Una de las medidas
preventivas consiste en el registro de las instalaciones y procesos
contemplados en la citada norma, siempre que no estén sujetos a
autorización con arreglo a la legislación comunitaria o nacional.

En cumplimiento de dicha Directiva se aprueba el Real
Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisio-
nes compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disol-
ventes en determinadas actividades, que tiene como finalidad
la minimización de los efectos nocivos que sobre las personas
y el medio ambiente pueden derivarse del uso en cantidades
importantes de disolventes orgánicos, cuyo artículo 3 estable-
ce un régimen de intervención administrativa según el cual las
instalaciones incluidas en su ámbito de aplicación y que no lo
estén el la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación, quedarán sometidas a notifi-
cación, antes de su puesta en funcionamiento, al órgano
competente, para su registro y control.

De conformidad con la citada normativa, este decreto crea
el registro de aquellas actividades que emplean en su proceso
productivo cantidades significativas de disolventes orgánicos
o preparados que los contengan como pinturas, tintas o barni-
ces y que no están obligadas a solicitar la autorización ambien-
tal integrada según lo marcado en la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de prevención y control integrados de la contaminación.

El objetivo último de este registro es la obtención de una
herramienta útil para fomentar la reducción progresiva de la
cantidad y de la peligrosidad de disolventes orgánicos emplea-
dos. Para dar una mayor agilidad al Registro su ámbito será
provincial, estableciéndose por tanto un registro para cada
provincia de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye, en su artículo
35.1 5ª, a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia
exclusiva en materia de «Procedimiento administrativo deri-
vado de las especialidades de la organización propia» y en su
artículo 37.3, el desarrollo legislativo y la ejecución de la
legislación básica del Estado, en materia de protección del
medio ambiente y normas adicionales de protección del medio
ambiente y del paisaje.

El Decreto 37/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Depar-
tamento de Medio Ambiente, establece que es competencia de
este Departamento desarrollar la acción administrativa y la
gestión en materia de medio ambiente, atribuyendo la Ley 23/
2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de
Gestión Ambiental la competencia para la inscripción en el
Registro de actividades industriales emisoras de compuestos
orgánicos volátiles al mencionado Instituto en su Anexo I.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta del Consejero de
Medio Ambiente y, previa deliberación del Gobierno de
Aragón, en su reunión del día 2 de noviembre de 2004,

DISPONGO:

1.—Objeto y naturaleza
Por el presente decreto se crea el registro de actividades

industriales emisoras de compuestos orgánicos volátiles, de
naturaleza administrativa, cuya llevanza se atribuye al Institu-
to Aragonés de Gestión Ambiental.

2.—Instalaciones sujetas a inscripción en el Registro.
1.—Se inscribirán en el registro, previa su notificación en la

forma que se indica en el presente decreto, aquellas instalacio-
nes en las que se desarrollen algunas de las actividades
incluidas en el anejo I del Real Decreto 117/2003, de 31 de
enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos
volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas activi-
dades, y que superen los umbrales de consumo de disolvente
que se establecen en el anejo II del Real Decreto 117/2003
cuando no se encuentren sometidas al otorgamiento previo de
la autorización ambiental integrada, debiéndose efectuar en
todo caso esa notificación con antelación al momento de su
puesta en funcionamiento

2.—Las instalaciones ya registradas que sean objeto de una
modificación procederán a comunicar los nuevos datos para la
actualización de su registro.

3.—Aquellas instalaciones que dispongan de actividades enu-
meradas en el anexo I del Real Decreto 117/2003 pero que no
queden incluidas dentro de su ámbito de aplicación por no llegar
al umbral exigido en el anexo II del citado Real Decreto, solici-
tarán la inclusión en el registro de toda la instalación si como
consecuencia de una modificación se superara dicho umbral.

4.—Las instalaciones cuya actividad no esté dentro de las
incluidas en el Real Decreto 117/2003 pero que posteriormen-
te incorporen un nuevo proceso que sí lo esté y supere además
el umbral establecido, deberán también proceder a solicitar el
registro de toda la instalación
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